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ORDEN DE INICIO 
 

Unidad administrativa: 
Suministros-Contrataciones 

Exp.: SUMI-2020-006-PA  
 
 

 
Orden de Director Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por 
la que se dispone el inicio de expediente de contratación del SUMINISTRO DE 
MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS VOLUMÉTRICAS  

     

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, la 
celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, comprensivo de los términos y cuestiones 
previstas en el artículo 28 del mismo cuerpo legal, por lo que en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del 
contrato de suministro denominado “Suministro de material fungible para bombas 
volumétricas”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 195.514,43 € 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS). 
 

a) se elige el Procedimiento Abierto, con pluralidad de criterios, en virtud de los 
artículos 131.2, 156.1. y 156. 6. 
 

b) la acreditación de la solvencia económica y financiera, se realizará, por lo 
señalado en el apartado anterior o mediante lo establecido en el artículo 87.1 
a) y c). 
 

c) para acreditar la solvencia económica o profesional, se establece como criterio 
de selección lo establecido en el artículo 89 a), e) y f). 

 
d) los criterios de selección y valoración del presente expediente serán: 

 
1) Criterios relacionado con los costes, con una ponderación del 60 % 
2) Criterios valorables de forma automática mediante la aplicación de 

fórmulas, con una ponderación de 40 % 
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e) el presente procedimiento NO consta de lotes. 
 

f) la justificación de la necesidad viene establecida por el Director de Enfermería 
del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 

 
En Madrid,  

EL DIRECTOR GERENTE, 
P.D. Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 

(B.O.C.M. 15/06/2020), con corrección de errores en Resolución 400/2000, de 16 de junio 
(BOCM núm. 147 de 19/06/2020) 

 

 
 
 
 

César Adolfo Gómez Derch 
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